
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Juzgado Administrat ivo Administrat ivo 003
Fijación Estado

i: 15/07/20.15 Entre: 15/07/2015 y 15/07/2015
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mero Expediente Clase de Proceso Subclase de .Proceso
Demandan te /

Denunciante

Demandado /
Procesado

Objeto
Fecha del

Auto
Fechas

inicial V/mienío
Cuaderno

13331003200200Í1300 Procesos ordinarios

1333100320070015300 Procesos ordinarios

1333100320090020100 Procesos ordinarios

1333100320090033300 Procesos ordinarios

1333100320100001500 Procesos ordinarios

1333300320120018900 Procesos ordinarios

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Controversia
Contractual

Nulidad y
restablecimiento de!
derecho

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

LA NACIÓN
M INDEFENSA
EJERCITO NACIONAL

SILVIA ESTELA -
MOLINA CÁRDENAS

EUTH ESTHELA -
AYCARDIGALEANO

MARÍA ESTHER -
PUCHE LENGUA

YENNYROSA-
VILLAD1EGO MACEA
Y OTROS

HUBERTI RAFAEL
VELEZ SOSSA

WILSON JOSÉ -
MACHADO MORELO

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

DEPARTAMENTO DE
. CÓRDOBA

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

NACIQN-MINDEFENSA-EJ
ERC1TO NACIONAL

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES

AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO 14/07/2015
RESUELTO POR LA SALA SEXTA DE
DECISIÓN DEL TR1B UNAL
ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA, QUE
CONFRMÓ LA DECISIÓN DEL JUZGADO.
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO 14/07/2015
RESUELTO POR LA SALA PRIMERA DE
DECISIÓN DEL TRIBUNAL ;
ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA, QUE
CONFIRMÓ LA DECISIÓN DEL
JUZGADO. :
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO 14/07/2015
RESUELTO POR LA SALA SEXTA DE
DECISIÓN DEL'TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA. QUE
CONFIRMÓ LA DECISIÓN DEL
JUZGADO. __
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO 14/07/2015
RESUELTO POR LA SALA SEXTA DE
DECISIÓN DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA, QUE :
CONFIRMÓ LA DECISIÓN DEL
JUZGADO.
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO ' 14/07/2015
RESUELTO POR LA SALA SEGUNDA DE '¡
DECISIÓN DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA, QUE
CONFIRMÓ PARCIALMENTE LA
DECISIÓN DEL JUZGADO.
AUTO RÉCHAZA-RECURSO DE 14/07/2015
REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE ',
FECHA 03 DE MARZO DE 2015 POR
IMPROCEDENTE Y CONCEDE EL -
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL
REFERIDO AUTO.

15/07/2015 15/07/2015

15/07/2015 15/07/2015

15/07/2015 15/07/2015

15/07/2015 15/07/2015

15/07/2015 15/07/2015

15/07/2015 15/07/2015

IA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SÍENg;
ESFUARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) s¿&3$^

CANA (8 Aft'l).
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limero Expediente Clase (ie Proceso Subclase de Proceso

01333300320120030500 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandante /

Denunc ian te

NONATO MANUEL
AMARIS CANTILLO

Demandado /

Procesado

CAJANAL E.l.C.E. EN
LIQUIDACIÓN

Objeto

AUTO RECHAZA RECURSO DE
REPOSICIÓN IMPETRADO POR LA
PARTE DEMANDANTE EN CONTRA DEL
AUTO DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE
2014 POR EXTEMPORÁNEO.

Fecha de!

Auto

14/07/2015

Fechas
in ic ia l

15/07/2015

V/mienío

15/07/2015

Cuaderno

01333300320130019200 Procesos ordinarios

01333300320130025100 Procesos ordinarios

01333300320130028400 Procesos especiales

01333300320130033300 Procesos ordinarios

01333300320130053200 Procesos ordinarios

01333300320130067100 Procesos ordinarios

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Ejecutivos

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

HLOIS ANTONIO
REYES
CELESTINO-FACUND
O REYES
LOPEZ-KELLY
ROBERTO CARLOS-
ARR1ETA MARTÍNEZ

RICARDO DAVID -
MORALES CAMARGO
VIVIANA PÉREZ"
REYES

HARR1SON - VIDAL
H1NESTROZA

LUIS OMAR - PÉREZ
SAN DO VAL

E.S.E. HOSPITAL LOCAL
DE MONTEL1BANO Y
SALUD VIDA E.P.S.
RÉGIMEN SUBSIDIADO

MUNICIPIO DE SAN
ANDRÉS DE SOTAVENTO

MUNICIPIO DE CHINU

E.S.E. CAM u PUERTO"
ESCONDIDO

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES -
CREMIL

.CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICÍA
NACIONAL -CASUR.

AUTO RECHAZA RECURSO DE ¡4/07/2015
REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE
FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014 Y
CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN
CONTRA EL REFERIDO AUTO.
AUTO CONCEDE RECURSO DE 14/07/2015
APELACIÓN INCOADO POR LA
APODERADA DE LA PARTE
DEMANDANTE CONTRA LA
SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DE
2015, PROFERIDA POR ESTA UNIDAD
JUDICIAL
AUTO DECRETA MEDIDAS 14/07/2015
CAUTELARES.
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO 14/07/2015
RESUELTO POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA, QUE
DEJÓ SIN EFECTOS DE MANERA
INTÉGRALA PROVIDENCIA DE FECHA
06 DE FEBER.O DE 20.15 PROFERIDA POR
ESTA UNIDAD JUDICIAL.
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO 14/07/2015
RESUELTO POR LA SALA TERCERA DE
DECISIÓN DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA, QUE
DIO CUMPLIMIENTO A UN FALLO DE
TUTELA DE FECHA 23 DE ABRIL DE
2015, EMITIDO POR EL HONORABLE
CONSEJO DE ESTADO.
AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA DE 14/07/2015
CONCILIACIÓN POSTERIOR AL FALLO
(ART. 192 CPACA) PARA EL DÍA
VIERNES 24 DE JULIO DE 2015, A LAS
10:30 A.M.

15/07/2015 15/07/2015

15/07/2015 15/07/20 i 5

15/07/2015 15/07/2015

15/07/2015 15/07/2015

15/07/2015 15/07/2015

15/07/2015 15/07/2015

01333300320130068700 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del '
derecho

JAIRO ANTONIO -
ROJAS GÁYALO

UNIDAD DE GESTIÓN
- - PENS1O.NALY -.-

PARAFISCAL-U.G.P.P.

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA DE 14/07/2015
- -CONCILIACIÓN POSTERIOR AL FALLO . - - - '

(ART. 1.92 CPACA) PARA EL DÍA JUEVES
23 DE JULIO DE 2015, A LAS 10:30 A.M.

15/07/2015 15/07/2015

UA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERiVilNO LEGAL StE

)ESFUARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LATAUDE (6 PM)

MACANA (8 AM).



064- Página

tuero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /

Denunc ian te

Demandado /

Procesado
Objeto

Fecha del

A u (o

Fechas
In ic ia l

1333300320I300724QO Procesos ordinarios Nulidad y LUIS ANTONIO MUNICIPIO DE LORIGA AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO 14/07/2015 15/07/2015
restablecimiento del ARTEAGA ARTEAGA RESUELTO POR LA SALA TERCERA. DE
derecho DECISIÓN DEL TRIBUNAL

V/iniento
Cuaderno

15/07/2015

1333300320140001500 Acciones
constitucionales

1333300320140016900 Procesos ordinarios

1333300320140019500 Procesos ordinarios

1333300320140023600 Procesos ordinarios

1333300320140025100 Acciones
constitucionales

1333300320140027000 Acciones
constitucionales

Tutelas

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Tutelas

Tutelas

ANGELA MARÍA
SIERRA GALLEGO

ENRIQUETA DÍAZ
HERNÁNDEZ

NOHORA DEL
CARMEN GUTIÉRREZ
RAMOS

ANA MARÍA
GONZÁLEZ DE
GARCÍA

KATIA ELENA AR1ZAL
NARVAEZ

YOMAIRA MUÑOZ
VILLALOBOS .

UNIDAD DE ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL
A LAS VICTIMAS

E.S.E.-CAM U IRIS LÓPEZ
DURAN

G.S.E.-CAMU IRIS LÓPEZ
DURAN DE SAN ANTERO

COLPENSIONES

OFICINA DE REGISTRO
DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE MONTERÍA

NAC10N-MINVLVIENDA
CIUDAD Y TERRITORIO

ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA, QUE
CONFIRMÓ LA DECISIÓN DEL
JUZGADO.
AUTO SE ABSTIENE DE SANCIONAR
POR DESACATO A LA DIRECTORA
GENERAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL
A LAS VÍCTIMAS-UAERIV, DRA. PAULA
GAVIRIA BETANCOURT O QUIEN MAGA
SUS VECES.
AUTO FUÁ FECHA AUDIENCIA INICIAL
(ART I SO CPACA) PARA EL DÍA JUEVES
23 DE JULIO DE 2015, A PARTIR DE LAS
9:00 A.M.
AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL
(ART. 180 CPACA.) PARA EL DÍA JUEVES
30 DE JULIO DE 2015, A PARTIR DE LAS
9:00 A.M.
AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN (ART. 192 CPACA) PARA
EL DÍA JUEVES 30 DE JULIO DE 2015, A
LAS 10:30 A.M.
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO
RESUELTO POR LA SALA. CUARTA DE
DECISIÓN DHL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA QUE
CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA
POR ESTA UNIDAD JUD1CIAL-AUTO DE
OBEDECE Y CUMPLE LO RESUELTO
POR LA CORTE CONSTITUCIONAL QUE
EXCLUYÓ DE REVISIÓN EL FALLO DE
TUTELA.
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO
RESUELTO POR LA SALA CUARTA DE
DECISIÓN DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DC CÓRDOBA QUE
CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA
POR ESTA UNIDAD JUDICIAL - AUTO DE
OBEDECE Y CUMPLE LO RESUELTO
POR LA CORTE CONSTITUCIONAL QUE
EXCLUYÓ DE REVISIÓN EL FALLO DE
TUTELA.

14/07/2015 15/07/2015 15/07/2015

14/07/2015

14/07/2015

14/07/2015

!4/Q7£Q15

15/07/2015 15/07/2015

15/07/2015 15/07/2015

15/07/2015 15/07/2015

15/Q7/20Í5 15/07/2015

14/07/2015 15/07/2015 15/07/2015

IA LA PRESENTE EN LA SECRETARÍA DEL DESPACHO POR EL TERMINO

ESFUÁUA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 I'M)

LA MACANA (8 AM).


